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Colombio Compro Eflc ente

Bogotá D.C., I de junio de 20'17

Bogotá D.C., 08/06/2017 Hora l0;31;59s

N' Radicado: 4201 7'14000002428

Señor
Ciudadano Anónimo
La Ciudad

Asunto: Respuesta a su consulta.

Estimado Ciudadano,

De acuerdo al arlículo 11 de la Ley l150 de 2007, venc¡do el térm¡no de caducidad de la acción
contractual (2 años desde el vencimiento del plazo de liqu¡dac¡ón un¡lateral), la entidad pública
pierde la oportun¡dad para liquidar unilaleralmente el contrato y para lograr judic¡almente su
liquidac¡ón.

Al haber transcurrido 30 meses para efectuar la l¡quidac¡ón, la ent¡dad perdió la competencia
temporal por lo que cualqu¡er resolución de l¡quidación en este momento es ¡nvál¡da. Por lo
anler¡or, las partes pueden pactar de común acuerdo un acla de cierre s¡n reconocimiento de
derechos económicos y publicarla en la Tienda V¡rtual del Estado Colombiano sin que para ello
Colombia Compra Eficiente haya establec¡do algún formato.
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